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CONTRATO DE PRESTACIÓT.¡ OT STRVICIOS
PROFESIONALES EN MATERIA DE COMUNICACIÓN

E tNFORMACtóru penlOOíSTlCa.

Que celebran por una parte la empresa periodística denominada "EDITORIAL DE

ZIHUATANEJO SA DE CV", representada legalmente en este acto por el C.

ROGELIO CENDEJAS ROSALES, quien acredita su personalidad mediante la

copia ceñificada de la escritura pública número 1 3189, p'asada ante el notario
público número CINCUENTA de la ciudad de URUAPAN, MICHOACAN, con

domicilio en calle Nicolás Bravo número seis altos.interior uno, en donde se hace

constar el Poder Generalt para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración,

otorgado a su favor, a Quien en lo sucesivo y para los efectos del presente

contrato se le denominara como "EL PRESTADOR" y por otra parte al H.

AYUNTAMIENTO n1UN¡CIPAL CONSTITUCIONAL DE ZIHUATANEJo DE

AZUETA, mismo que es ¡eptesentado en este acto por los CC. LlC. GUSTAVO
GARCIA BELLO, LIC. NELLY MARIA CRISTINA ZURITA ALLEC Y LIC.
HOMERO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, en sus caracteres de Presidente lr/unicipal

Constitucional, Primer Síndico Procurador y Secretario General, respectivamente,

a quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se.les denominara

"EL PRESTATARIO", mismo que se sujetara a las sigui,antes Declaraciones y

Clausulas:

DECLARACIONES

1.- DECLARA "EL PRESTADOR''.
.t

1.1.- Que es una personá física con actividad empresarial, mexicana, con plena

capacidad jurÍdica para adquirir derechos y contraer obligáciones en.los términos
de las leyes mexicanas.

- Que su actividad es la del Periodismo e lnformación en esta Ciudad y Puerto

de Zihuatanejo de Azueta,, por medio de la publicación del Periódico "EDITOR¡AL
DE ZIHUATANEJO SA DE CV", editado y distribuido en esta ciudad y puerto.

1.3.- Que su actividad se 
rencuentra 

debidamente registrada ante la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público, teniendo como Clave de Registro Federal de
Contribuyentes: EZ.l1411252U9 , y al corriente de sus obligaciones fiscales.

1.4.- Que cuenta con la lnfráestructura necesaria y los recursos materiales,
humanos y financleros para el debido cumplimiento del objetivo del presente
contrato.

1.5.- Que 
"= 

,L d".uo celebrar el presente contrato para eJecto de.dar a cqLoqer
al público en general ta información institucional que "EL PRESTATARIO" ae562
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durante su desempeño, a través de la publicación de boletines, ehtrevistas al

Presidente Municipal Constitucional de Zihuatanejo de Azueta, integrantes del

Ayuntamiento, Secretario General y Directores de las diversas áreas que integran

el H. Ayuntamiento, incluyendo al Dif Municipal y la Comisión de Agua Potable y

Alcantarillado de Zihuatariejo, Guerrero, en las publicaciones diarias del Periódico
..EDITORIAL DE ZIHUATANEJO SA DE CV'"

1.6.- Que para los efectos legales a que haya lugar, señala como su domicilio para

oÍr y recibir, toda clase de citas y notificaciones y documentos en.general, el

ubicado en Paseo de los deportes No. Local 7 Y B villas del pacifico, C.P.40897 de
esta Ciudad y Puerto de Zhuatanejo de Azueta, Guerrero.

2.- DECLARA "EL PRESTATARIO"

2.1.- Que mediante 
. 
decreto gubernamental de fecha 31 de noviembre del año

1953, publicado en el periódico oficial del gobierno del estado de Guerrero, el dÍa

23 de diciembre del mismo año, fue fundado el munlcipio rle José Azueta y en la
fecha 06 de mayo del 2008, mediante decreto gubernamental número 450, entro

en vigor el uso del nuevo nombre del municipio de Zihuatanejo de Azueta,
Guerrero.

2.2.- Que con fundamentó en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución
PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos,92 de la Constitución Local y 3 de la
Ley Orgánica del lrr'lunicipio Libie del Estado de Guerrero, es un Organismo con

rsonalidad jurídica y patrimonio propio, con libre administración de su haciendá,
recursos y servicios destinados a la comunidad, sin más limites que los señalados
expresamente en las léyé§ aplicables.

2.3.- Que para los efectoS legales a que haya lugar, se señala como su domicilio
para oír y recibir toda cla§e de citas y notificaciones y documentos en general en
el palacio N/unicipal, ubibado en Avenida Paseo de Zihuatanejo Poniente

o lonia la Deportiva de esta Ciudad de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero.
21 ,

En función de las declarabiones que antecede, es voluntad de las partes celebrar
el presente contrato de pféstación de servicios profesionale:;, bajo las siguientes:

LAUSULAS:

PRIMERA.- Para todos los efectos legales a que haya lugar y que se deriven de la
celebración del presente contrato, ambas partes manifiesten expresamente
reconocerse mutuamente la personalidad con la que comparecen en este acto.

SEGUNDA.- EL objeto del presente contrato es la prestación de los servicios
profesionales en materia, de información periodística para el efecto Oe qu{}§§$
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PRESTADOR" difunda en el Periódico denominado comercialmente como
"EDITORIAL DE ZIHUATANEJO SA DE CV", la información que "EL
PRESTATARIO" genere durante su desempeño gubernamental, como se menciona
en el numeral '1 .5 de Decláraclones.

TERGERA.- "EL PRESTADOR".se obliga en este acto, ¿r prestar sus servicios
profesionales en materia de información periodística, hasta por:

Publicar y difundir los boletines o notas informativas que le enviá la Unidad
de Comunicación Social del H..Ayuntamiento.

Realizar y difundir dn el Periódico "EDITORIAL DE ZIHUATANEJO SA DE

CV", las Entrevistas exclusivas que se realicen al alcalde LlC. Gustavo
GarcÍa Bello.

Difundir en el Periódico "EDITO,RIAL DE ZIHUATANEJO SA DE GV", los

comentarios y entrevistas que se generen con motivo de la actividad
gubernamental.

Difundir. las entrevistas que se realicen a los diversos funcionarios

Municipales a que de refiere la Declaración 1.5

Así como toda la información que " EL PRESTATARIO " genere durante su

desempeño, y que se haga llegar a través del área correspondiente, que en este

caso es la Unidad de Comunicación Social del Honorable Ayuntamiento al Periódico
.'EDITOR¡AL DE ZIHUATANEJO SA DE CV''.

CUARTA.- Ambas partes acuerdan'que la vigenciá del presente contrato será a

panir del 01 de Enero al 30 de MaÍzo del 2018.

QUINTA.- "EL PRESTATARIO" puede dar pbr terminado el presente convenio en

el momento en el que decida sin causa justifiiada y sin previo aviso a "EL
PRESTADOR ".

SEXTA,- Ambas partes convienen expresamente. en este acto, que el importe por

restación del servicio profesional ob.ieto del presente ccntrato será la cantidad

$60,000.00 (SESENTA MtL PESoS 00/100 M.N.), + l.V.Á =$69,600.00 (SESENTA

Y .NUEVE MIL SEISGIENToS PESoS' oo/i00 M.N), obligándose "EL
RESTATARIO" a entregar a "EL PRESTADOR" dicha óantidad en una sola

ibición de manera mensual los días 30 de Enero, 30 de Febrero y 30 Mazo del
2018, previa entrega de la factura original, que reúna los requisitos fiscales .

correspondientes.

SEPTIIVIA.- P ara el caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas en este
contrato ya sea por negligbncia, impericia, imprudencia, dolo o mala fe por pa(e'
de él"EL PRESTADoR", este libera a "EL PRESTATH-';;;blü;;;a]56{
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pago, y se obliga a su vez a pagar a "EL PRESTATARIO" el 20o/o del importe total

del costo del servicio, por'concepto de pena convencional por daños y perjuicios

ocasionados por el cumplimiento del mismo,

OCTAVA.- "EL PRESTA,DOR" libera a "EL PRE§iTATARIO de toda

responsabilidad ya sea laboral o civil, administrativa o penal, etcétera que pudiera

derivarse de la utilización Ce persona para la realización de los servicios objeto del

presente contrato.

NOVENA.- "EL PRESTADoR" se obliga a cubrir la responsabilidad civil, moral y
penal ocásionada por los daños a terceros, que puedan presentarse en la
realización de los servicios profesionales, objeto del presente contrato ya sea por

impericia, imprudencia, inexperiencia, dolo o mala fe por parte del prestador,

eslindando al prestatario de toda responsabilidad civil, laboral, moral o penal.

l,bECll\¡A.- para el caso de que se dé la suspensión del servicio que presta el

Periódico "EDITORIAL DE ZIHUATANEJO SA DE CV", o que por causas de

fueza mayor no salga al público dicho Periódico, por más de CUARENTA Y

OCHO HORAS, el pago de la contraprestación, se verá reducida por el tiempo no

utilizado, sin que exista compensación alguna.

DECIMA PRlillERA.- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato, no ha

mediado dolo, error, mala fe, coacción o violencia, en ninguna de sus formas, por

lo.que desde este momento renuncian a invocarlas como causales de nulidád.

DECIMA SEGUNBA.- Las partes manifiestan 'expresamente que p.ara la

interpretación, cumplimie¡to o incuinplimiento tótal o parcial del presente

convenio, se sujetaran a la jurisdicción 
. 
y Competencia de los Tribunales

establecidos en esta ciudad y puerto de Zihuatanejo, Guen-ero, por lo que desde
este momento renuncian al iuero que con motivo de sus rlomicilios presentes o

turos pudieran corresponderles.

E eradas las partes del contenido y alcance de los derechos y obligaóiones que

virtud de su otorgamiento contraen, firman de conformidad en todas y cada una
sus partes, enJa ciudad y puerto de Zihuatanejo, Guerrero, el dÍa 01 de Enero

el 2018.
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,.EL PREST.ATARIO"

Ltc. GARCIA BELL
PRESIDE E TUUNICIPAL CON

LIC. NELLY MA
PRIMER S IC

LIG- HOMERO RO
SECRETARIO.DEL

"EL PRESTADOR"
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ROGELIO CENDEJAS ROSALES
,REPRESENTANTE LEGAL

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN

MATERIA DE COMUNICACIÓN QUE CELEBRAN EL AYUNTAI\4IENTO MUNICIPAL DE

ZIHUATANEJO DE AZUETA Y EL SEÑOR ROGELIO CENDEJAS ROSALES COMO
REPRESENTANTE LEGAL DEL PERIÓDICO "EDITORIAL DE ZIHUATANEJO SA DE
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